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conservará su organización actual, Suprimiéndose un Escuadrón 
de los seis que liene en. el dia, sorteando entre elfos el. que 
deba ser suprimido. Art.-.^." E l cuerpo de Ingenieros y Regi
miento de Zapadores-Minadores-Pontoneros conservará su actual 
pie y organización. Madrid ocho de Jutób de mil ochocientos 
veinte y dos.= Alvaro Gómez, Prcsidente.=Jo5é Melchor Prar, 
Diputado Sccretario.=:Francisco Benito, Diputado Secretario.= 
Por t2nio mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gc-í 
fís, Gobernadores y demás Autoridsdes, asi civiles como mí-
lit.ices j eclesiástica^, de cuaíquiera clase y dignidad,-que guar*» 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el.presente decretóla 
fodás sus parres. Tendreislo entendido' para su cumplimienfo, y-
dispondréis se imprima-,, publique y circule.=Rubricado dC' laf 
Real mano.r=En Aranjucz á trece de Junio:de mil ochocientos 
veinte y do5'.=Á D: ILúi's Balanzati-

De Real orden lo comunico á V: parasu-intcligcncia y efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V.-muchóá 
años. Madrid 14 de Junio de 1822. 

CIRCULAR NÚMERO 46. Sección de Gobierno político 
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Declaración de la» Cúrtts de \o de Junio de i8a'i iohre aclaración del pafrifo 11 del artí 
culo 35 de la ordenanza de reemplatot. , ,. 

VI : ; .? 

JL/os Señores Diputados' Secretarios de las^GóTtcs coñl fechia 10 
del corriente me dicen lo "que sigue: ••. ' ;! ;!•:• ch /Ü.. ,..:;i 

Las Cortes, habiendo-examinado la adjuntaiconsuIta.de Ja'Dií?> 
pijiíaeion provincial de Sevilla acerca de' eu^l- deba' sen'la'^'vcrí^ 
dadci-a-' intéligen¿ia del párrafo i'i • del' artículo•-que''en!.-'la íadic^ 
ci<Míá>l-S«~ sustituye aí.3-^:d¿ la ordeñauira de >i8oo';'"sobr.iíísi.l.osi 
h-ijoS). tíatUfales se' hallan ch :el mismo taso < que Jos' legíti'moscj tíaiií 
dííísi'aYaiáo- que- los' hijoŝ  naturales deben' ser- comprendidos'enxet'^ 
itibn'Oí'Ortíádo caso, siempre ' que hagan' constar isbií- tales-hijosv/iyq 
ctíiií) súj-trabajo mantengan/á- sus padres pobres^íicüya declaracioiií 
serk^Vá^-de-reéla ^geiicráL-:-: • •-'' ' -./líJ''- ' ' ^^•.-.r^^.MA 

Dé R.eal-orden'lo comunico á"V. para^su^ inteligencíayi)t 
.|tĵ Meí̂ >lo-pl4bliq"ue y circule ¿'quien corresponda. Dios guarde á; Vil 

_Íiuchos> áSos.-Madrid '¿^A^1\iaioA€ i^a'i.--' ' ' Í - • '̂ ^í 
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